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tado,. del veintiuno). con los informes favorables del Secretariado
Nacional de Formación Profesional de la Iglesia'; de la Comisión
Gestora de la Junta Coordinadora de Formación Profesional y
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro
de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia veintiuno de enero de mí! nove-
cientos setenta y dos, -

DISPONGO,

Artículo primero.-Se clasifica como Centro no Oficial Recono
cido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la Je
rarquía Eclesiástica, a la Escuela Profesional ...La Salle-San
Francisco,., de Sanlúcar de Barrameda (CádizL

Artículo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción y Ciencia para dictar las oportunas normas, relacionadas
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro,
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario escolar,
así como de cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor
cumplimiento de lo que se ordena,

Así Jo dispongo por el prosente Decreto, dado en Madrid a
veintísiete de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El l\linlsfro de Educación y" Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 289/1972, de 27 de enero, por el ..Que se
clasifica como Centro no Oficial Reconocido"'(fe For
mación- Profeswnal Industrial, dependiente de la
Jerarquta. EclesidstictL,a la Escuela Diocesana de
Formación Profesional .Santo Cristo,.," de Oren.o;e.

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete
de la Ley de Formaci(,n Profesional Industrial de veinte de julio
de mil novecientos cincuenta y cinco (<<Boletín Oficial del Es
tado,. del veintiuno), con los informes favorables (~el Secretariado
Nacional dEl Formación· Profesional de la Iglesia. de la Junta
Provincial de Formación Profesional Industrial de Orense, de
la Comisión Gestora de la Junta Coordinadora de Formación
Profesional y del Consejo Nacional de Educación. a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión ·del día veintiuno de enero
de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Articulo primero.-Se clasifica como Centro no Oficial Recono
cido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la Je
rarquía Eclesiástica, a la Escuela D~ocesana de Formación Pro~
fesional ..Santo Cristo-, de Aprendizaje Industrial, de' Orense,
con el alcance y efectos q~e para dicha categoría establece la
Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cinco
y sus disposiciones complementarias.

Artículo segundo.-Que{a autorizado el Ministerio de Educa~

ción y Ciencia para dictar las oportunas normas relacionadas
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro
en orden a grados de enseñanza. especialidades y horario escolar,
así como de cuantas disposiciones sean necesarias parae1 mejor
cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de-· Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 290/1972,· de 27 de enero, por el que se
clasifica como Centro no Oficial Reconocido de For
mación Profesional Industrial, dependiente de· la
Jerarquía Eclesiástica. a la Escuela Profesional
Autorizada ..'Santa María Micaela,., de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete
de la Ley de .Formación Profesional Industrial de veinte de julio
de mil novecientos cincuer.ta y cinco {«Boletín Oficial del Es
tado,. del veintiuno}, con los informes favorables de la Escuela
Oficial de Me-estría Industrial de Sevilla, de la Comisión Gestora
de la Junta Coordinadora de Formación Profesional y del Con
seJo Nacional dEi Educación. a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa delibe-ración del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintiuno de enero de mil novecientos
setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se clasifica como Centro no Oficial Reco·
nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la
Jerarquía Eclesiástica, a la Escuela Profesional autorizada, de

Aprendizaje Industrial, ..Santa María Micaela.. , de Sevilla, con
el alcance y efectos que '1ara dicha categoría establece la Ley
de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cinco y sus
disposiciones complementarias.

ArtículQ segundo.--Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción y Ciencia para díctar las oportunas normas relacionadas
con Jos requiftitos que deben cumplirse por el indicado Centro,
{' orden a grados de enseñanza, especialidades y horario escolar,
así como de cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor
cumplimiento de lo que se ordena. '

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado. en Madrid a
veintisiete de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EdUc8cíón y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 29111972, de 27 de enero, por el que se
clasifica como Centro no Oficial Reconocido de For
mación Profesional Industrial, dependiente de la
Jerarquta Eclesiástica, a la Escuela Profesional
..Maria Auxiliadora,., de Zaragoza.

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de julio
de mil novecientos cincuenta y cinco (<<Boletín Oficial del Es
tado.. del veintiuno), con los informes favorables del Secretariado
Nacional de Fonnación Profesional de la Iglesia, de la ';unta
Provincial de Formación Profesional Industrial de Zaragoza, de
la Comis1ón Gestora de la Junta Coordinadora de Fonnación
Profesional y del Consejo Nacional de Educación. a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia Yo- previa deliberación del
Conséjo de Ministros en su reunión del día veintiuno de enero
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se clasifica como Centro no Ofícial Recono
cido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la Je
rarquía Eclesiástica, a la Escuela .Maria Auxiliadora,., de Apren
dizaje Industrial. de Zaragoza. con el alcance y efectos que para
dicha categoría establece la Ley de veinte de Julio de mil nove
cientas cincuenta y cinco: y sus disposiciones complementariás.

Artículo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción y Ciencia para dictar las oportunas normas relacionadas
con los requisitos que deben cumplirse por el in<Ucado Centro
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario escolar,
así como de cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor
cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de enero de .mil novecientos setenta y dos>

FRANCISCO FRANCO

El Min.istro de Educación y Ciencia,
JQSE LUIS VILLAR PALASl

MIN]STERIü DE INDUSTRIA

DECRETO 292/1972, de 27 de enero, por el que se
otorga tercera prórroga excepcional de permisos de
investigación de hidrocarburos ltquidos y gaseosos,
solicítada por el Instituto Nacional de Industria.

Vistas las solicitudes de concesión de tercera prórroga de los
permisos de investigación de hidrocarburos denominados: ..San~
tander,. y ..Retuerta... presentadas por su titular, Instituto Na·
ciona.} de Industria, y teniendo en cuenta: que dichas solicitu
des están de acuerdo con lo que la legislación vigente_dispone:
que el titular ha cumplido todos los compromisos ante la Adnú
nistración durante la vigerrcia ele los citados permisos; que pro
pone unos programas de trabajos razonados y convenientes para
continuar y completar su investigación, y que en los permisos
cuyas prórrogas se solicitan concurren las circunstancias pre~
vistas en el artículo once de la Ley de Hidrocarburos, de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, procede
otorgar la tercera prórroga solicitada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros· en su reunión del día
veintiuno de enero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo prlmero.-Se concede al Instituto Nacional de Indus
tria. titular de los permisos de investigación de hidrocarburos
en la Zona 1 (Península), denominados «Santander.. , expediente


